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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

7N° 240 del 27/01/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA AL SR. SERGIO GUSTAVO PINEDA, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTACIÓN DE PAGOS DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA PROVINCIA.            

7N° 241 del 27/01/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA A LA SRA. ADRIANA DEL VALLE ARAOZ ESPOZ, EN EL
CARGO DE JEFE DE PROGRAMA DE AUDITORÍA DE HIDROCARBUROS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS. SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS.            

8N° 242 del 27/01/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA AL SR. JORGE ESTEBAN PORCELO, EN EL CARGO DE
TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA. SECRETARÍA DE FINANZAS.            

9N° 243 del 27/01/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA AL ING. PEDRO FIDEL FERREYRA, EN EL CARGO DE JEFE
DE PROGRAMA REGISTRO DE CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS DE LA UNIDAD CENTRAL DE
CONTRATACIONES.            

9N° 244 del 27/01/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA AL C.P.N. LUIS ALBERTO D´OTTAVIO, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES.            

10N° 245 del 27/01/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA A LA ARQ. MARÍA MARTA WIERNA, EN EL CARGO DE
DIRECTOR CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES.           

11N° 246 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA DRA. LARA KAREN HERMANN, EN EL CARGO DE
COORDINADORA JURIDICA.            

12N° 247 del 27/01/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA AL CR. LUIS FERNANDO SANMILLÁN, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN FINANCIERA. SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN FINANCIERA.            

12N° 248 del 27/01/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA A LA SRA. ANALÍA DE SINGLAU, PERSONAL DE APOYO. 
          

13N° 249 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. JORGE EDUARDO CORREA, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA.            

14N° 250 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. MARÍA ENRIQUETA SUAREZ OVEJERO, EN
EL CARGO DE DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INICIAL.            

15N° 251 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. GABRIEL ARMANDO TEJERINA NAVARRO, EN
EL CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.            

15N° 252 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. CLAUDIA PATRICIA MEDINA, EN EL CARGO
DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN.            

16N° 253 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. ELIZABETH YOLANDA CARRIZO, EN EL
CARGO DE DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR.            

17N° 254 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA.  ADRIANA DEL VALLE PRIETO, EN EL
CARGO DE DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN PRIVADA.            

18N° 255 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. ADRIANA SARAVIA NAVAMUEL, EN EL
CARGO DE DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS.            

19N° 256 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. CLAUDIA PATRICIA TARITOLAY, EN EL
CARGO DE DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE.            

20N° 257 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. LEONARDO RODRIGO FERRARIO, EN EL
CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA.            

20N° 258 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. MÓNICA INÉS VEGA, EN EL CARGO DE
COORDINADORA GENERAL DEL PLAN PROVINCIAL DE NUTRICIÓN Y EDUCACIÓN ALIMENTARIA.            

21N° 259 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. AMALIA DORA DEL SOCORRO
DOMÍNGUEZ, EN EL CARGO DE COORDINADORA GENERAL. PROGRAMA ORIENTACIÓN ESCOLAR.          
 

22N° 260 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. PABLO FERNÁNDEZ, EN EL CARGO DE
COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES
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- UCEPE.            

23N° 261 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. GUSTAVO ALFREDO ARANDA MOSCA, EN EL
CARGO DE COORDINADOR CONTABLE FINANCIERO DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN
DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE.            

24N° 262 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL CR. LUIS GUSTAVO BIERTI LÉRIDA, EN EL CARGO
DE COORDINADOR DE UNIDAD TÉCNICA PROVINCIAL.            

25N° 263 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. VIRGINIA MARÍA VILLAGRÁN, EN EL
CARGO DE DIRECTORA DE PROYECTOS DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE
PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE.            

26N° 264 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. FERNANDO RODAS, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS
ESPECIALES - UCEPE.            

26N° 265 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL DR. MARTÍN ALEJANDRO BOLLINGER, EN EL
CARGO DE DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS.            

27N° 266 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA LIC. MARÍA LAURA AVILA, EN EL CARGO DE
DIRECTORA DE PRENSA Y DIFUSIÓN.            

28N° 267 del 27/01/2020 - M.S. - DESIGNA AL ING. ERNESTO ARIAS, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA TECNOLOGÍA, INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DEL SISTEMA DE EMERGENCIAS 9-1-1.  
         

29N° 268 del 27/01/2020 - M.S. - DESIGNA A LA ABOGADA JULIETA MARTÍNEZ AGUILAR, EN EL CARGO
DE COORDINADORA ADMINISTRATIVA.            

30N° 269 del 27/01/2020 - M.S. - DESIGNA A LA SRA. ELVIRA FERNANDEZ CORNEJO, EN EL CARGO DE
JEFA DE PROGRAMA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.            

30N° 270 del 27/01/2020 - M.S. - DESIGNA AL LIC. DIEGO ANDRÉS ELGART, EN EL CARGO DE DIRECTOR
DE OPERACIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE DEFENSA CIVIL.            

31N° 271 del 27/01/2020 - M.S. - DESIGNA AL SR. NESTOR RUIZ DE LOS LLANOS, EN EL CARGO DE
COORDINADOR DE LA SUBSECRETARÍA DE DEFENSA CIVIL.            

32N° 272 del 27/01/2020 - M.S. - DESIGNA AL ABOGADO DIEGO SEBASTIÁN GARIJO, EN EL CARGO DE
COORDINADOR DE LA AGENCIA ANTIDROGRAS DE LA PROVINCIA.            

33N° 273 del 27/01/2020 - M.S. - DESIGNA AL DR. IGNACIO BERON DE ASTRADA, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE LA AGENCIA ANTIDROGAS DE LA PROVINCIA.            

34N° 274 del 27/01/2020 - M.S. - DESIGNA AL MG. JUAN CARLOS SAUMA, EN EL CARGO DE DIRECTOR
DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL.            

35N° 275 del 27/01/2020 - M.S. - DESIGNA A LA ABOGADA NELLY ALEJANDRA GIMÉNEZ, EN EL CARGO
DE JEFA DE PROGRAMA UNIDAD DE TRÁMITES PREVISIONALES DE REGÍMENES ESPECIALES.            

35N° 276 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - RENUEVA DESIGNACIONES COMO AUTORIDADES SUPERIORES.
SRES. TINTE MONTALBETTI, MARÍA DE LOS ÁNGELES Y OTROS. (VER ANEXO)

36N° 277 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. ISMAEL ROBERTO RAMOS, EN EL CARGO DE
COORDINADOR GENERAL DE PROGRAMAS.            

37N° 278 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. FACUNDO GERARDO ROMERO ARIAS, EN EL
CARGO JEFE DE PROGRAMA DE ESCUELAS ABIERTAS.            

38N° 279 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. FÁTIMA ELIZABETH SORIA, EN EL CARGO
DE DIRECTORA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA.            

39N° 280 del 27/01/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA DRA.  LUISA MARÍA  FERNÁNDEZ, EN EL CARGO
DE COORDINADORA DE ACTUACIONES.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

40INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA - Nº 0005 - D/2020.            

41CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 1583 (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

42S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 18/2020            

43S.P.C. - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA  N° 19/2020            

43S.P.C. - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA  N° 20/2020            

CONTRATACIONES ABREVIADAS
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44AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA EXPTE. N° 20509/2020, ADJUDICACIÓN            

REMATES ADMINISTRATIVOS

44POR CUENTA Y ORDEN ROMBO BBVA BANCO FRANCÉS S.A  -  POR JULIO CÉSAR TEJADA            

45POR CUENTA Y ORDEN ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. -  POR JULIO CÉSAR TEJADA            

46POR CUENTA Y ORDEN DE BBVA BANCO FRANCÉ S.A.  POR JULIO CÉSAR TEJADA            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

47SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-81214/2018-0/2.            

47SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  - EXPTE. Nº 0090034-309534/2017-0/2.            

48SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-243531/2017-0/2.            

48SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. Nº 0090034-234718/2019-0.            

49SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. Nº 0090034-243521/2018-0/9.            

SECCIÓN JUDICIAL
REMATES JUDICIALES

52POR EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO  EXPTE. Nº 17.326/14 .            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

55COMPASS DISTRIBUCIONES S.A.S.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

56esSER SALTA S.A.S.            

AVISOS COMERCIALES

56INTERNATIONAL PACIFIC RIM S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

59CENTRO VECINAL BARRIO VICTORIA  EL GALPÓN.            

59CENTRO ORTODOXO DE LA IGLESIA SAN JORGE DE SALTA.            

RECAUDACIÓN

60RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 31/01/2020
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 240
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Sergio Gustavo Pineda, para el desempeño del cargo de 

Director de la Dirección de Administración Documentación de Pagos de la Tesorería General 
de la Provincia dependiente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el Decreto 
Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. SERGIO GUSTAVO PINEDA, D.N.I. Nº 12.423.859, en el cargo 
de DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTACIÓN DE PAGOS de la 
Tesorería General de la Provincia dependiente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, a partir del 11 de Diciembre de 2019, y retención del cargo 
de planta permanente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034474

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 241
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. Adriana del Valle Araoz Espoz, para el desempeño del 

cargo de Jefe de Programa de Auditoría de Hidrocarburos, de la Dirección General de 
Recursos Energéticos y Mineros dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
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Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el Decreto 

Nº 16/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. ADRIANA DEL VALLE ARAOZ ESPOZ, D.N.I. N° 27.132.088,
en el cargo de JEFE DE PROGRAMA DE AUDITORÍA DE HIDROCARBUROS, de la Dirección 
General de Recursos Energéticos y Mineros dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir de la toma de posesión en sus 
funciones, con remuneración de JPDS.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos,
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034475

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 242
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Jorge Esteban Porcelo, para el desempeño del cargo de 

Tesorero General de la Provincia dependiente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el Decreto 
N° 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. JORGE ESTEBAN PORCELO, D.N.I. N° 27.972.490, en el cargo 
de TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA dependiente de la Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir de la fecha de toma de posesión de sus 
funciones, con remuneración correspondiente al nivel número 1 del personal de apoyo 
establecido en la Decisión Administrativa N° 1/19 de la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación y con retención del cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
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Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034476

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 243
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Ing. Pedro Fidel Ferreyra, para el desempeño del cargo de 

Jefe de Programa Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Unidad Central de 
Contrataciones del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el Decreto 
Nº 16/19; 

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al ING. PEDRO FIDEL FERREYRA, D.N.I. Nº 13.347.954, en el cargo 
de JEFE DE PROGRAMA REGISTRO DE CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS de la Unidad 
Central de Contrataciones del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034477

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 244
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,
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CONSIDERANDO:
Que procede designar al C.P.N. Luis Alberto D'Ottavio, para el desempeño del cargo 

de Director de Administración de la Unidad Central de Contrataciones del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el Decreto 
Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al C.P.N. LUIS ALBERTO D'OTTAVIO, D.N.I. Nº 23.749.394, en el 
cargo de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir del 11 de Diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034478

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 245
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Arq. María Marta Wierna, para el desempeño del cargo de 

Director Contratistas de Obras Públicas de la Unidad Central de Contrataciones del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el Decreto 
Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la ARQ. MARÍA MARTA WIERNA, D.N.I. Nº 23.584.194 en el cargo 
de DIRECTOR CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS DE LA UNIDAD CENTRAL DE 
CONTRATACIONES del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019, con retención del cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
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ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034479

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 246
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Dra. Hermann, Lara Karen en el cargo de 
Coordinadora Jurídica, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. HERMANN, LARA KAREN, D.N.I. Nº 32.804.097, en el 
cargo de COORDINADORA JURÍDICA (Fuera de Escalafón), dependiente del Ministerio De 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con remuneración equivalente a Personal de 
Apoyo - Nivel 2, a partir del 1 de enero de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034524
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SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 247
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Cr. Luis Fernando Sanmillán, para el desempeño del cargo 

de Director General de Ejecución Financiera dependiente de la Secretaría de Planificación 
Financiera del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley N° 8.171 y lo establecido por el Decreto 
Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al CR. LUIS FERNANDO SANMILLÁN, D.N.I. Nº 16.350.799, en el 
cargo de DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN FINANCIERA DEPENDIENTE de la Secretaría de 
Planificación Financiera del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019, con remuneración de Director General.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034481

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 248
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto 102/19 se reglamentó la figura de cargo político prevista por 

el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa Nº 
01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar a la Sra. Analía De Singlau, como Personal de Apoyo del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
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Decreto Nº 16/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. ANALÍA DE SINGLAU, D.N.I. Nº 24.697.420, como personal 
de Apoyo - Nivel 5, en el ámbito del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir del 
11 de Diciembre del 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º - La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034482

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 249
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Sr. Correa, Jorge Eduardo en el cargo de Director 
General de Educación Primaria, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. CORREA, JORGE EDUARDO, D.N.I. Nº 20.232.841, en el cargo 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA (Fuera de Escalafón), dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con remuneración equivalente a 
Personal de Apoyo - Nivel 1, a partir del 11 de diciembre de 2.019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
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ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034483

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 250
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Sra. Suarez Ovejero, María Enriqueta en el cargo de 
Directora General de Educación Inicial, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. SUAREZ OVEJERO, MARÍA ENRIQUETA, D.N.I. Nº 
22.969.110, en el cargo de DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INICIAL (Fuera de 
Escalafón), dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con 
remuneración equivalente a Personal de Apoyo - Nivel 2, a partir de la toma de posesión de 
sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas
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Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034484

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 251
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Sr. Tejerina Navarro, Gabriel Armando, en el cargo de 
Director General de Educación Secundaria, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. TEJERINA NAVARRO, GABRIEL ARMANDO, D.N.I. Nº 
21.311.269, en el cargo DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir de la toma de posesión de 
sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034485

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 252
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
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General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Sra. Claudia Patricia Medina en el cargo de Directora 
General de Educación Técnica y Formación, en el ámbito del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. MEDINA, CLAUDIA PATRICIA, D.N.I. Nº 17.494.797, en el 
cargo DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN, dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir de la toma de posesión de 
sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034486

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 253
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
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excepciones que allí se indican;
Que procede designar a la Sra. Carrizo, Elizabeth Yolanda en el cargo de 

Directora General de Educación Superior, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. CARRIZO, ELIZABETH YOLANDA, D.N.I. Nº 18.052.240, en 
el cargo de DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, dependiente del Ministerio De 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034487

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 254
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Sra. Prieto, Adriana del Valle en el cargo de Directora 
General de Educación Privada, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
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EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. PRIETO, ADRIANA DEL VALLE , D.N.I. Nº 17.131.901, en el 
cargo DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN PRIVADA (Fuera de Escalafón), dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con remuneración equivalente a 
Personal de Apoyo - Nivel 1, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034488

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 255
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO
la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario General 

de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 16/19, y;
CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Sra. Saravia Navamuel, Adriana, en el cargo de 
Directora General de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, en el ámbito del Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. SARAVIA NAVAMUEL, ADRIANA, D.N.I. Nº 16.883.973, en 
el cargo de DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS
(Fuera de Escalafón), dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 
con remuneración equivalente a Personal de Apoyo - Nivel 3, a partir de la toma de posesión 
de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
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deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034489

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 256
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Sra. Taritolay, Claudia Patricia en el cargo de Directora 
General de Desarrollo Profesional Docente, en el ámbito del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. TARITOLAY, CLAUDIA PATRICIA, D.N.I. Nº 17.792.883, en 
el de DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE, dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir del 01 de febrero de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas
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Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034490

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 257
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administrado Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de Ia 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Sr. Ferrario, Leonardo Rodrigo en el cargo de Director 
General de Información e Investigación Educativa, en el ámbito del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. FERRARIO, LEONARDO RODRIGO, D.N.I. Nº 23.316.621, en el 
cargo DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA, dependiente 
del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir del 11 de diciembre de 
2.019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deber imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034491

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 258
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
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General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/13, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Sra. Vega, Mónica Inés en el cargo de Coordinadora 
General del Plan Provincial de Nutrición y Educación Alimentaria, en el ámbito del Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. VEGA, MÓNICA INÉS, D.N.I. Nº 27.110.957, en el cargo de 
COORDINADORA GENERAL DEL PLAN PROVINCIAL DE NUTRICIÓN Y EDUCACIÓN 
ALIMENTARIA, (Fuera de Escalafón), dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, con remuneración equivalente a Personal de Apoyo - Nivel 7, a partir 
del 1 de febrero de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034492

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 259
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
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Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Sra. Amalia Dora del Socorro Domínguez en el cargo 
de Coordinadora General (Programa de Orientación Escolar), en el ámbito del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. DOMÍNGUEZ AMALIA DORA DEL SOCORRO, D.N.I. Nº 
18.020.687, en el cargo de COORDINADORA GENERAL (Programa de Orientación Escolar), 
(Fuera de Escalafón), dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 
con remuneración equivalente a Personal de Apoyo - Nivel 5, a partir de la toma de posesión 
de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034493

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 260
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Sr. Fernández Pablo en el cargo de Coordinador General 
de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, en el ámbito del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
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Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. FERNÁNDEZ PABLO, D.N.I. Nº 23.506.591, en el de 
COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
ESPECIALES - UCEPE, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, con remuneración equivalente a Personal de Apoyo - Nivel 5, a partir del 11 de 
diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publica en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034494

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 261
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Sr. Aranda Mosca, Gustavo Alfredo en el cargo de 
Coordinador Contable Financiero de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - UCEPE, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo, 

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. ARANDA MOSCA, GUSTAVO ALFREDO, D.N.I. Nº 28.627.367, 
en el cargo de COORDINADOR CONTABLE FINANCIERO DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y 
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EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE (Fuera de Escalafón), dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con remuneración equivalente a 
Personal de Apoyo - Nivel 5, a partir del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034495

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 262
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Cr. Luis Gustavo Bierti Lérida en el cargo de 
Coordinador de Unidad Técnica Provincial, en el ámbito del Ministerio de Educación,  
Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Cr. BIERTI LÉRIDA, LUIS GUSTAVO, D.N.I. Nº 20.232.222, en el 
cargo de COORDINADOR DE UNIDAD TÉCNICA PROVINCIAL (Fuera de Escalafón), 
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con remuneración 
equivalente a Personal de Apoyo - Nivel 5, a partir de la toma de posesión de sus funciones, 
con retención de su cargo de planta permanente de la misma jurisdicción.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
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Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034496

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 263
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Sra. Villagrán, Virginia María en el cargo de Directora 
de Proyectos de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, en 
el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que en consecuencia, resulta necesario dictar  el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. VILLAGRÁN, VIRGINIA MARÍA, D.N.I. Nº 27.142.533, en el 
cargo de DIRECTORA DE PROYECTOS DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología, a partir de la toma del 11 de diciembre de 2019, con retención de su cargo de 
planta permanente de la misma jurisdicción.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
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OP N°: SA100034497

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 264
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Sr. Rodas Fernando en el cargo de Director de 
Inspección de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, en el 
ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.-Designar al Sr. RODAS FERNANDO, D.N.I. Nº 17.553.112, en el cargo de 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
ESPECIALES - UCEPE, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, a partir del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034498

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 265
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
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16/19, y;
CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Dr. Martín Alejandro, Bollinger en el cargo de Director 
de Asuntos Jurídicos, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. MARTÍN ALEJANDRO BOLLINGER, D.N.I. Nº 25.571.242, en el 
cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir del 11 de diciembre de 2019, con retención de su 
cargo de planta permanente de la misma jurisdicción.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034499

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 266
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;
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Que procede designar a la Sra. Avila, María Laura en el cargo de Directora de 
Prensa y Difusión, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Lic. AVILA, MARÍA LAURA, D.N.I. Nº 27.896.679, en el cargo de 
DIRECTORA DE PRENSA Y DIFUSIÓN, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034500

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 267 
MINISTERIO DE SEGURIDAD

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretario de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Ingeniero Ernesto Arias en el cargo de Jefe de Programa 
Tecnología, Informática y Comunicaciones del Sistema de Emergencias del 9-1-1, 
dependiente del Ministerio de Seguridad;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.- Designar al Ing. ERNESTO ARIAS, D.N.I. Nº 33.539.502, en el cargo de JEFE 
DE PROGRAMA TECNOLOGÍA, INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DEL SISTEMA DE 
EMERGENCIAS 9-1-1, (Fuera de Escalafón), dependiente del Ministerio de Seguridad, con 
una remuneración como Director, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la 
Jurisdicción Ministerio de Seguridad.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034501

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 268
MINISTERIO DE SEGURIDAD

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretario de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la abogada Julieta Martínez Aguilar, en el cargo de 
Coordinadora Administrativa del Ministerio de Seguridad;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la abogada JULIETA MARTÍNEZ AGUILAR, D.N.I. Nº 33.428.543, 
en el cargo de COORDINADORA ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD (Fuera de 
Escalafón), con una remuneración equivalente a Subsecretario, a partir de la fecha de toma 
de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la 
Jurisdicción Ministerio de Seguridad - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Demitrópulos - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034502

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 269
MINISTERIO DE SEGURIDAD

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretario de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Sra. Elvira Fernández Cornejo en el cargo de Jefa de 
Programa Calidad de los Servicios, en el ámbito del Ministerio de Seguridad;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. ELVIRA FERNÁNDEZ CORNEJO, D.N.I. Nº 32.116.025, en el 
cargo de JEFA DE PROGRAMA CALIDAD DE LOS SERVICIOS (Fuera de Escalafón), dependiente 
del Ministerio de Seguridad, con una remuneración como Director, a partir de la fecha de 
toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Agencia 
Antidrogas de la Provincia, Jurisdicción del Ministerio de Seguridad.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034503

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 270
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 

General de la Gobernación, Secretario de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Lic. Diego Andrés Elgart, el cargo de Director de 
Operaciones de la Subsecretaría de Defensa Civil, en el ámbito del Ministerio de Seguridad;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo; 

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Lic. DIEGO ANDRÉS ELGART, D.N.I. Nº 30.602.231, en el cargo 
de DIRECTOR DE OPERACIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE DEFENSA CIVIL (Fuera de 
Escalafón), en el ámbito Ministerio de Seguridad, con una remuneración equivalente a 
Director General, a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la 
Subsecretaría de Defensa Civil - Jurisdicción Ministerio de Segundad - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034504

SALTA, 27 de Enero 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 271
MINISTERIO DE SEGURIDAD

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretario de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
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excepciones que allí se indican;
Que procede designar al Sr. Néstor Ruíz de los Llanos para cubrir el cargo de 

Coordinador de la Sub Secretaría de Defensa Civil en ámbito del Ministerio de Seguridad;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 

administrativo;
Por ello,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. NÉSTOR RUÍZ DE LOS LLANOS, D.N.I. Nº 27.973.228, en el 
cargo de COORDINADOR DE LA SUBSECRETARÍA DE DEFENSA CIVIL (Fuera de Escalafón), 
dependiente del Ministerio de Seguridad, con una remuneración como Director General a 
partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.-
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la 
Jurisdicción Ministerio de Seguridad.-
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y por el señor Secretario General de la Gobernación.-
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034505

SALTA, 27 de Enero 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 272
MINISTERIO DE SEGURIDAD

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretario de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al abogado Diego Sebastián Garijo, el cargo de 
Coordinador de la Agencia Antidrogas de la Provincia, en el ámbito del Ministerio de 
Seguridad;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al abogado DIEGO SEBASTIÁN GARIJO, D.N.I. Nº 25.801.300, en el 
cargo de COORDINADOR DE LA AGENCIA ANTIDROGAS DE LA PROVINCIA (Fuera de 
Escalafón), en el ámbito Ministerio de Seguridad, con una remuneración equivalente a 
Director General, a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Agencia 
Antidrogas de la Provincia - Jurisdicción Ministerio de Seguridad - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034506

SALTA, 27 de Enero 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 273
MINISTERIO DE SEGURIDAD

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretario de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Sr. Ignacio Berón de Astrada en el cargo de Director de 
la Agencia Antidrogas de la Provincia, en el ámbito del Ministerio de Seguridad;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. IGNACIO BERÓN DE ASTRADA, D.N.I. Nº 28.796.927, como 
DIRECTOR DE LA AGENCIA ANTIDROGAS DE LA PROVINCIA (Fuera de Escalafón), 
dependiente del Ministerio de Seguridad, con una remuneración equivalente a Subsecretario, 
a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la 
Jurisdicción Ministerio de Seguridad.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
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Seguridad y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034507

SALTA, 27 de Enero 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 274
MINISTERIO DE SEGURIDAD

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretario de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Mg. Juan Carlos Sauma, el cargo de Director de la 
Agencia Provincial de Seguridad Vial, en el ámbito del Ministerio de Seguridad;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Mg. JUAN CARLOS SAUMA, D.N.I. Nº 29.737.554, en el cargo de 
DIRECTOR DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL (Fuera de Escalafón), en el 
ámbito del Ministerio de Seguridad, con una remuneración equivalente a Subsecretario, a 
partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Agencia 
Provincial de Seguridad Vial - Jurisdicción Ministerio de Seguridad - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034508
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SALTA, 27 de Enero 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 275
MINISTERIO DE SEGURIDAD

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretario de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la abogada Nelly Alejandra Giménez, en el cargo de Jefa 
de Programa de Unidad de Trámites Previsionales de Regímenes Especiales, en el ámbito del 
Ministerio de Seguridad;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que,  en  consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la abogada NELLY ALEJANDRA GIMÉNEZ, D.N.I. Nº 20.232.411, 
en el cargo de JEFA DE PROGRAMA UNIDAD DE TRÁMITES PREVISIONALES DE REGÍMENES 
ESPECIALES (Fuera de Escalafón), dependiente del Ministerio de Seguridad, con una 
remuneración como Jefe de Programa de Desarrollo Social (JPDS), a partir de la fecha de 
toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la 
Jurisdicción Ministerio de Seguridad.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicaren el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034509

SALTA, 27 de Enero 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 276
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO: el Decreto Nº 13/19 y las necesidades de servicios presentadas en la 
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Secretaría General de la Gobernación;
CONSIDERANDO:
Que, en virtud del mencionado decreto, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen servicios personales;

Que, por necesidades de servicios, resulta necesario dar continuidad a la 
cobertura de cargos de Autoridades Superiores del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Renovar, a partir del 11 de diciembre de 2019, las designaciones como 
Autoridades Superiores del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, de las 
personas que se detallan en el Anexo de la presente, en los cargos y con las remuneraciones 
que en cada caso se indica.
ARTÍCULO 2º- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y 
CA de la Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034510

VER ANEXO

SALTA, 27 de Enero 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 277
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Sr. Ramos, Ismael Roberto en el cargo de Coordinador 
General de Programas, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
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Que, en  consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo, 

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. RAMOS, ISMAEL ROBERTO, D.N.I. Nº 31.338.390, en el cargo 
de COORDINADOR GENERAL DE PROGRAMAS (Fuera de Escalafón), dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con remuneración equivalente a 
Director, a partir 01 de enero de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034511

SALTA, 27 de Enero 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 278
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Sr. Facundo Gerardo Romero Arias en el cargo Jefe del 
Programa de Escuelas Abiertas, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en  consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. ROMERO ARIAS, FACUNDO GERARDO, D.N.I. Nº 24.453.946, 
en el cargo JEFE DEL PROGRAMA DE ESCUELAS ABIERTAS (Fuera de Escalafón), dependiente 
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del Ministerio De Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con remuneración equivalente a 
Jefe de Programa, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3o.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034512

SALTA, 27 de Enero 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 279
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Sra. Soria, Fátima Elizabeth en el cargo de Directora 
de Vinculación Tecnológica, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. SORIA, FÁTIMA ELIZABETH, D.N.I. Nº 27.142.533, en el 
cargo de DIRECTORA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA, dependiente del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034513

SALTA, 27 de Enero 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 280
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Dra. Fernández, Luisa María en el cargo de 
Coordinadora de Actuaciones, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. FERNÁNDEZ, LUISA MARÍA, D.N.I. Nº 24.338.140, en el 
cargo de COORDINADORA DE ACTUACIONES (Fuera de Escalafón), dependiente del 
Ministerio De Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con remuneración equivalente a 
Director General, a partir del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Demitrópulos - Canepa - Posadas

Fechas de publicación: 03/02/2020
OP N°: SA100034514

Pág. N° 39

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.677 - Salta, lunes 3 de febrero de 2020

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 31 de enero de 2020
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
RESOLUCIÓN Nº 0005-D/2020

VISTO los Expedientes N° 4404 y 5405 - Cód. 74/2020 mediante los cuales la 
Asociación de Clínicas y Sanatorios Privados de Salta y el Círculo Médico de Salta, 
respectivamente, solicitan una recomposición en  los valores de las prestaciones; y

CONSIDERANDO:
Que, de las reuniones mantenidas con los representantes de las entidades 

solicitantes se acordó otorgar un incremento del 6 % sobre los valores vigentes al 
01.04.2019;

Que, las proyecciones económicas realizadas a fin de esclarecer el punto de 
equilibrio de gastos y calidad prestacional para los afiliados y beneficiarios del sistema que 
administra el Instituto Provincial de Salud de Salta, permiten planificar prestaciones 
equitativamente integrales, basadas en parámetros financieros y técnicos adecuados;

Que, la Gerencia Administrativa, a través de las áreas de su dependencia 
procedió a elaborar el informe técnico financiero pertinente, que cuenta con la aprobación 
de Presidencia;

Que, existe disponibilidad presupuestaria para hacer frente al gasto que 
demande la presente;

POR ELLO y en ejercicio de las facultades conferidas por Ley Nº 7127;
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
RESUELVE:

Artículo 1.º) OTORGAR un incremento del seis (6 %) por ciento en los aranceles de las 
prestaciones sobre los valores vigentes al 01.04.2019, a partir del 1.º de febrero de 2020.
Artículo 2.º) El incremento otorgado por el artículo precedente en el porcentaje y fecha de 
vigencia establecido, comprende a todos los profesionales de la salud de la provincia 
inscriptos en el padrón de Prestadores de la Obra Social, cualquiera sea su incumbencia o 
especialidad, a las clínicas, sanatorios y centros de rehabilitación de la Provincia, con la sola 
condición que sean efectivamente Prestadores del Instituto Provincial de Salud de Salta, a 
través de círculos, asociaciones y centros, o bien "Directos".
Artículo 3.º) Quedan excluidos en el artículo 1.º el servicio de diálisis y todos los conceptos 
de traslados contemplados en los convenios con prestadores de diálisis del I.P.S.
Artículo 4.º) El incremento aquí dispuesto no es de aplicación a Bono Consulta ni a los 
efectores públicos, como tampoco a las prestaciones de Centros de Discapacidad 
recategorizados cuyos valores se establecen en el 70 % del Valor Nación según detalle:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
37110301 CET-J. SIMPLE CAT.B
37110302 CET-J. SIMPLE CAT. C
371103 CET-J. SIMPLE RECAT.
371202 MÓDULO EST. TEMPRANA RECAT.
371503 APOYO A LA INTEG. MÓDULO RECAT.
371003 MÓD. CENTRO DE DÍA - J.S. RECAT. A
371004 MÓD. CENTRO DE DÍA- J.D. RECAT. B
37100101 CENTRO DE DÍA J.SIMPLE CAT. A
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37100102 CENTRO DE DÍA J.SIMPLE CAT. B
37100103 CENTRO DE DÍA J.SIMPLE CAT. C
37100201 CENTRO DE DÍA J.DOBLE CAT. A
37100202 CENTRO DE DÍA J.DOBLE CAT. B
37100203 CENTRO DE DÍA J.DOBLE CAT. C
37110201 CET-J. DOBLE CAT. A
37110202 CET-J. DOBLE CAT. B
37110203 CET-J. DOBLE CAT. C

Artículo 5.º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Ejercicio 
presupuestario 2020.
Artículo 6.º) Notificar, efectuar las comunicaciones pertinentes, insertar en el Libro de 
Resoluciones y ARCHIVAR.

Sanchez - Herrera - Vicente

Factura de contado: 0011 - 00001917
Fechas de publicación: 03/02/2020

Importe: $ 700.00
OP N°: 100078058

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1583

Salta, 27 de enero de 2020.
Y VISTA: La Ley N° 7347 y modificatorias que estatuye el Procedimiento 

Abreviado para la designación de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y 
Asesores de Incapaces, y

CONSIDERANDO:
Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3.º de la citada ley, debe 

disponerse la convocatoria de postulantes para integrar las listas bianuales de 
reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y Asesores de Incapaces, de Primera 
y Segunda Instancia, de todos los Fueros y Distritos Judiciales de la Provincia.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. CONVOCAR a postulantes para integrar las listas bianuales de reemplazantes 

de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y Asesores de Incapaces, de Primera y Segunda 
Instancia, de todos los Fueros y Distritos Judiciales de la Provincia.

II. APROBAR la solicitud de inscripción, los enunciados temáticos y la grilla de 
puntajes que se aplicará a los distintos tipos de antecedentes, conforme lo establecido en el 
artículo 4.º de la Ley N° 7347 y modificatorias y artículos 16 y 18 de la Ley N° 7016; y que se 
adjuntan a la presente. Asimimo se deja constancia de la posibilidad de convocar 
postulantes para el caso de existir modificaciones funcionales que puedan surgir de la 
legislación.

III. COMUNICAR que la solicitud de inscripción deberá ser descargada de la 
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página web del Consejo de la Magistratura, cuya dirección es www.cmagistraturasalta.gov.ar, 
en la cual también se encuentra para consulta de los postulantes el Reglamento Interno del 
Consejo (según lo prescripto en el artículo 12 de la Ley N° 7016) y que las inscripciones se 
recibirán exclusivamente en la Secretaría del Consejo de la Magistratura desde el 03 (tres) de 
febrero al 18 (dieciocho) de febrero de 2020, en el horario de 8:00 a 13:00 y del 19 
(diecinueve) de febrero al 28 (veintiocho) de febrero de 2020 en el horario de 8:00 a 16:00 
(horario corrido).

IV. ORDENAR la publicación de la presente mediante los correspondientes 
edictos, y la más amplia publicidad y difusión de la convocatoria.

V. MANDAR que se registre y notifique.

Sandra Bonari, PRESIDENTA - Dr. Lucas Javier Godoy, VICEPRESIDENTE - Jesús Ramon Villa, 
María Emilia Carabajal, Guillermo Adriano Pollioto, Graciela Abutt Carol, CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA - Hernan G. Lezaola, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100009307
Fechas de publicación: 03/02/2020

Sin cargo
OP N°: 100078031

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 18/2020

Objeto: ADQUISICIÓN DE TABLETS Y COMPUTADORAS. 
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: N° 0100321-114905/2019-0.
Destino: Dirección de Atención de Primer Nivel.
Fecha de Apertura: 18/02/2020  - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: Pesos dos mil con 00/100 ($ 2.000,00).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0004300337-4 - C.B.U. N° 
2850100-6-30000430033747 - C.U.I.T. N° 90-99926315-8 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344. 

C.P.N. Claudia Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001142
Fechas de publicación: 03/02/2020
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Importe: $ 150.00
OP N°: 100078041

S.P.C. - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/2020 

Objeto: ADQUISICIÓN DE SOLUCIONES PARENTERALES.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente: 0100074-11892/2020-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 18/02/2020 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: $ 600,00 (pesos seiscientos con 00/100).
Adquisicion de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0008001147-7  -  C.B.U. N° 
2850100-6-3000080011477-1 - C.U.I.T. N° 30-70751309-4 del Instituto Provincial de 
Salud de Salta.
Consultas: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edifìcio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Claudia Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001141
Fechas de publicación: 03/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078040

S.P.C. - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 20/2020

Objeto: ADQUISICIÓN DE FÓRMULAS ESPECIALES.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Expediente: Nº 0100074-14276/2020-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 18/02/2020 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 2.500,00 (pesos dos mil quinientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0008001147-7 - CBU N° 
2850100-6-3000080011477-1 - C.U.I.T. N° 30-70751309-4 del Instituto Provincial de 
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Salud de Salta.
Consultas: En nuestra Página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Claudia Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001140
Fechas de publicación: 03/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078039

CONTRATACIONES ABREVIADAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15 i
EXPTE. N° 20509/2020 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Adquisición de caños y cable destinados a pozos Los Lapachos y Estación Alvarado. 
Expediente Nº: 20509/2020.
Destino: Ciudad de Salta - Capital.
Fecha de Contratación: 28/01/2020. 
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA S.R.L. 
Importe: $ 225.967,20 sin I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.

Sr. Gabriel Cruz, COMPRAS DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001143
Fechas de publicación: 03/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078044

REMATES ADMINISTRATIVOS

POR CUENTA Y ORDEN DE ROMBO BBVA BANCO FRANCÉS S.A. - LEY DE PRENDAS -  POR 
JULIO CÉSAR TEJADA - EXPTE. Nº 685.001/19

Remate extrajudicial s/art. 39 - Ley de Prendas.
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El día viernes 14 de febrero de 2020 a las 19:05 horas, en calle España N° 955 (Colegio 
Martilleros y Corredores Públicos) de la ciudad de Salta, Remataré sin base y al contado: Una 
camioneta m/Chevrolet, tipo pick up cabina doble, modelo S10 2.8 TD 4X2 LS, año 2018, 
motor marca Chevrolet N° LWNF181501075, chasis marca Chevrolet N° 
9BG148CK0KC408079, dominio N° AD-074-GN, color gris, diesel, cabina doble, con: 
27.867,00 km estéreo original (c/MP3, USB, bluetooth), DA, AA, 2 airbag, ABS, 4 levanta 
vidrios eléctricos, cierre centralizado, alarma, tapizado sano, luces sanas, 2 porta pie 
cromados, 4 llantas de aleación, auxilio c/llanta común, cubiertas en buen estado, 
matafuego, cobertor de caja, sin su chapa patente delantera y en muy buen estado. Remate 
extrajudicial por cuenta y orden de BBVA Banco Francés S.A. s/art. 39 de la Ley de Prendas 
Nº 12.962 y art. 2229 del C.C. y C.N.; Secuestrado en autos: BBVA BANCO FRANCÉS S.A. VS. 
ROSALES, HORACIO GONZALO (D.N.I. N° 36.379.489) S/SECUESTRO PRENDARIO - ART. 39 
DEC. 897/95 - EXPTE. N° 685.001/19, de trámite por ante el Juzgado de 1.ª Instancia en lo 
Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 3.ª Nominación Secretaría de la Dra. Laura Pinsault, 
de Salta. Exhibición: Días jueves 13 y viernes 120/02/2020 de 9:00 a 14:00 y de 16:30 a 
19:00 horas en guardería de calle Caseros N° 967. Condiciones de Pago: De contado o seña 
del 30 %, más sellado D.G.R. del 2,5 % y honorarios del 10 %, todo a cargo del comprador y 
en el mismo acto. Saldo del 70 % dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento de perder 
la seña. La deuda que registra el automotor por todo concepto y los gastos de transferencia 
serán a cargo de los compradores. No inscripto en Municipalidad de San Lorenzo. El 
25/01/19 registrado en RNPA. Adeuda al 22/01/2020 a la Municipalidad de Salta $ 1.056,00 
de multas. Edictos: 1 día p/Boletín Oficial y 4 por Nuevo Diario. Esta subasta no se 
suspenderá, aunque el día fijado fuera declarado inhábil (R.M.) - Informes al Cel. 
154407778 - Tel. 4314556 - Pje. Neo Machi Nº 1.238 (Gorriti al 550) - Salta.

Sr. Julio César Tejada, MARTILLERO PÚBLICO - M.P. 107

Factura de contado: 0011 - 00001906
Fechas de publicación: 03/02/2020

Importe: $ 290.00
OP N°: 100078045

POR CUENTA Y ORDEN ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - LEY DE PRENDAS - POR 
JULIO CÉSAR TEJADA EXPTE. Nº 663.243/19

Remate extrajudicial s/art. 39 Ley de Prendas.
El día viernes 14 de febrero de 2020 a las 19:10 horas, en calle España Nº 955 (Colegio de 
Martilleros y Corredores Públicos) de la ciudad de Salta, remataré sin base y al contado: Un 
automotor marca Renault, tipo rural 5 puertas, modelo Duster PH2 Dynamique 1.6, año 
2017, motor marca Renault N° K4M2842Q158902, chasis marca Renault N° 
93YHSRA95JJ125697, dominio N° AC -147- RJ, color bordó, nafta, con: 33.271 km, estéreo 
original 7" (c/MP3, USB, GPS, bluetooth) y control al volante, DA, AA, 2 airbag, levanta vidrios 
delanteros y traseros, cierre centralizado, alarma, tapizado en buen estado, acrílico trasero 
con pequeña rotura, 2 porta pie cromados, 4 llantas de aleación, auxilio con llanta común, 
cubiertas en regular estado, spot antiniebla, porta equipaje, porta pie de PVC, gato, llave 
ruedas, matafuego, funcionando y en el estado visto en que se encuentra. Remate 
extrajudicial por cuenta y orden de Rombo Compañía Financiera S.A. s/artículo 39; de la Ley 
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de Prendas Nº 12.962 y art. 2229 del C.C. y C.N.; Secuestrado en los autos: ROMBO 
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. Vs. CUOMO RODRÍGUEZ, MÓNICA ADRIANA (D.N.I. N° 
27.972.003) S/SECUESTRO PRENDARIO (ART. 39 DEC. 897/95) EXPTE. N° 663.243/19, de 
trámite por ante el Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 2.ª

Nominación, Secretaría de la Dra. Analía Cajal, de Salta. Exhibición: Días jueves 13 y viernes 
20/02/2020 de 09:00 a 14:00 y de 16:30 a 19:00 horas en guardería de calle Caseros Nº 
967. Condiciones de Pago: De contado o seña del 30 %, más sellado D.G.R. del 2,5 % y 
honorarios del 10 %, todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo del 70 % dentro 
de los 3 días hábiles bajo apercibimiento de perder la seña. La deuda que registra el 
automotor por todo concepto y los gastos de transferencia serán a cargo de los 
compradores. Adeuda al 22/01/2020 a la Municipalidad de Salta $ 23.344,77 de Impuesto 
Automotor y $ 1.056,00 de multas. Edictos: 1 día p/Boletín Oficial y 4 por Nuevo Diario. Esta 
subasta no se suspenderá, aunque el día fijado fuera declarado inhábil (R.M.) -Informes al 
Cel. 154407778 - Tel. 4314556 - Pje. Neo Machi Nº 1.238 (Gorriti al 550) - Salta.

Sr. Julio César Tejada, MARTILLERO  PÚBLICO - M.P. 107

Factura de contado: 0011 - 00001905
Fechas de publicación: 03/02/2020

Importe: $ 310.00
OP N°: 100078043

POR CUENTA Y ORDEN DE BBVA BANCO FRANCÉS S.A. - LEY DE PRENDAS -  POR JULIO 
CÉSAR TEJADA - EXPTE. Nº 677.821/19

Remate extrajudicial s/art. 39 - Ley de Prendas.
El día viernes 14 de febrero de 2020 a las 19:00 horas, en calle España Nº 955 (Colegio 
Martilleros y Corredores Públicos) de la ciudad de Salta, remataré sin base y al contado: Un 
automotor m/Chevrolet, tipo sedán 4 puertas, modelo Classic 4P LS ABS + airbag 1.4N, año 
2015, motor marca Chevrolet N° GJBM30438, chasis marca Chevrolet N° 
8AGSC1950GR128255, dominio N° PHP-237, color blanco, naftero, con: 140.088 km con 
estéreo original (AM/FM, CD, MP3, USB,), DH, AA, airbag, levanta vidrios manuales, luces 
sanas, sin cubre tapa tanque de nafta, chapa y pintura en buen estado, llantas comunes sin 
tazas y auxilio, cubiertas en regulares condiciones, auxilio, gato, llave ruedas, funcionando y 
en buen estado. Remate extrajudicial por cuenta y orden de BBVA Banco Francés S.A. s/art. 
39 de la Ley de Prendas Nº 12.962 y art. 2229 del C.C. y C.N.; Secuestrado en los autos BBVA 
BANCO FRANCÉS S.A. VS. HUERTAS, MARCELO ARIEL (D.N.I. Nº 24.325.462) S/SECUESTRO 
PRENDARIO - ART. 39 DEC. Nº 897/95 - EXPTE. N° 677.821/19, de trámite por ante el 
Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 3.ª Nominación 
Secretaría de la Dra. Laura Pinsault, de Salta. Exhibición: Días jueves 13 y viernes 
20/02/2020 de 9:00 a 14:00 y de 16:30 a 19:00 horas en guardería de calle Caseros Nº 967.
Condiciones de Pago: De Contado o seña del 30 %, más sellado D.G.R. del 2,5 % y honorarios 
del 10 %, todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo del 70 % dentro de los 3 días 
hábiles bajo apercibimiento de perder la seña. La deuda que registra el automotor por todo 
concepto y los gastos de transferencia serán a cargo de los compradores. Adeuda al 
21/01/2020 a la Municipalidad de Salta $ 3.403,71 de Impuesto Automotor y sin multas. 
Edictos: 1 día p/Boletín Oficial y 4 por Nuevo Diario. Esta subasta no se suspenderá, aunque 
el día fijado fuera declarado inhábil (R.M.) -Informes al Cel. 154407778 - Tel. 4314556 -
Pje. Neo Machi Nº 1.238 (Gorriti al 550) - Salta.
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Sr. Julio César Tejeda, MARTILLERO PÚBLICO - M.P.107

Factura de contado: 0011 - 00001904
Fechas de publicación: 03/02/2020

Importe: $ 280.00
OP N°: 100078042

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-81214/2018-0/2.

AGSOF S.A., Titular Registral del Catastro N° 10.416 del Dpto. Metán, provincia de Salta, 
gestiona la concesión de uso de agua pública subterránea de pozo perforado, para irrigación 
de 80 ha con un volumen total anual de 0,1533 hm3, comprensivos de 105 m3/h con 4 
horas de bombeos diarios, con carácter eventual (art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 140/158, 201, ss. y cc. del Código 
de Aguas y su Decreto Reglamentario N° 2299/03, Resoluciones 277 a 283/04, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4.650, 1.° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa de Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 20 de enero de 2020.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00001883
Fechas de publicación: 31/01/2020, 03/02/2020, 04/02/2020, 05/02/2020, 06/02/2020

Importe: $ 750.00
OP N°: 100078013

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-309534/2017-0/2

AGSOF S.A., titular registral del catastro Nº 10.416 del Dpto. Metán, provincia de Salta, 
gestiona la concesión de uso de agua pública subterránea de pozo perforado, para irrigación 
de 80 ha con un volumen total anual de 0,1533 hm3, comprensivos de 105 m3/h con 4 
horas de bombeos diarios, con carácter eventual (art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 140/158, 201, ss. y cc. del Código 
de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, Resoluciones Nº 277 a 283/04, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
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conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4.650, 1.º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefe Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 20 de enero de 2020.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00001882
Fechas de publicación: 31/01/2020, 03/02/2020, 04/02/2020, 05/02/2020, 06/02/2020

Importe: $ 750.00
OP N°: 100078012

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPEDIENTE N° 0090034-243531/2017-0/2

AGSOF S.A., Titular Registral del Catastro N° 10.416 del Dpto. Metán, Provincia de Salta, 
gestiona la concesión de uso de agua pública subterránea de pozo perforado, para irrigación 
de 80 has con un volumen total anual de 0,146 hm3, comprensivos de 100 m3/h con 4 
horas de bombeos diarios, con carácter eventual (art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 140/158, 201, ss. y cc. del Código 
de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, Resoluciones Nº 277 a 283/04, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4.650, 1.º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación.- Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefe Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 20 de enero de 2020.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00001881
Fechas de publicación: 31/01/2020, 03/02/2020, 04/02/2020, 05/02/2020, 06/02/2020

Importe: $ 750.00
OP N°: 100078011

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-234718/2019-0

Mongay Ramon Jorge Alberto, D.N.I. N° 12.723.567, en su carácter de Fiduciario del 
Fideicomiso Administración Club de Campo Quebrada del Colorado, sito en catastro N° 
5537, del Dpto. Cafayate, provincia de Salta, gestiona cambio en la concesión de uso de 
agua pública subterránea de pozo perforado, para abastecimiento poblacional de 540 
habitantes (108) lotes, 250 litros por persona por día, con 5 personas por lote, del 
mencionado Club de Campo y para irrigación de 25 ha de viñedos, con un caudal de 13,125 
lt/seg., con un volumen total anual de 0,5913 hm3, comprensivos de 135 m3/h con 12 
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horas de bombeos diarios, con carácter eventual (art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 65, 66, 67, 69, 140/158, 201, ss. y cc. 
del Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, Resoluciones Nº 277 a 
283/04, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia Nº 4.650, 1.º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 28 de enero de 2020.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00001871
Fechas de publicación: 30/01/2020, 31/01/2020, 03/02/2020, 04/02/2020, 05/02/2020

Importe: $ 750.00
OP N°: 100077992

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPEDIENTE Nº 0090034-243521/2018-0/9

Mansfield Minera S.A. C.U.I.T. Nº 30-68727231-1, gestiona la concesión de uso de agua 
pública subterránea de pozo perforado denominado AG 54, sito en el catastro N° 1480 (ex 
lote fiscal 1467) del Dpto. Los Andes, provincia de Salta para uso industrial y minero en la 
planta de tratamiento de minerales de proyecto lindero, con un volumen total anual 0,49056 
hm3 (comprensivos de 56 m3/h con 24 horas de bombeos diarios), con carácter eventual 
(art. 143 C.A.) y mientras dure el ejercicio de la industria y mantenga su objeto (art. 84 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. c f), 51, 78/86, 100/106, 140/158, 201, ss. 
y cc. del Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, Resoluciones Nº 277 a 
283/04, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia Nº 4.650, 1.º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dichas captaciones. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 16 de enero de 2020.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00001868
Fechas de publicación: 30/01/2020, 31/01/2020, 03/02/2020, 04/02/2020, 05/02/2020

Importe: $ 750.00
OP N°: 100077989
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REMATES JUDICIALES

POR EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO  EXPTE. Nº 17.326/14

Subasta Judicial - Dos inmuebles locales comerciales - Cinco terrenos con todo lo plantado y 
adherido al suelo  - Una Toyota Hilux SW4 Srv 3.0 Tdi c/cuero - Por Quiebra - En Rosario de 
La Frontera - Con Base y si no existiese postores pasado los quince minutos sin base.
Remataré: El día 07 de febrero del 2020, a horas 17:30, en calle M.F. Cornejo esquina Gral. 
Güemes (Gral. Güemes Nº 301), Rosario de La Frontera provincia de Salta, el 100 % de los 
inmuebles, locales comerciales matrícula catastral Nº 7.685 P.H, Rosario de La Frontera, 
sección B, manzana 34, parcela 8a, planta baja superficie cubierta: 28,98 m2, superficie total 
unidad funcional 28,98, sótano superficie cubierta 26,10 m2, superficie total de unidad 
complementaria: 26,10 m2, y el catastro 7.683 P.H. Rosario de La Frontera, sección B, 
manzana 34, parcela 8a, planta baja superficie cubierta 44,64 m2, superficie total de unidad 
funcional 44,64 m2, sótano superficie cubierta 30,06 m2, superficie total de unidad 
complementaria 30,06 m2, ubicados ambos en calle M.F. de Cornejo esquina Güemes del 
departamento; Rosario de La Frontera provincia de Salta, con base, el catastro 7.683: $ 
100.000. (pesos cien mil) , y el catastro 7.685: $ 120.000, (pesos ciento veinte mil). Los 
inmuebles matrícula catastral Nº 10.820: Terreno sin construcción, sección H, manzana 68, 
parcela 23b, extensión: Fte. S.O. 18,00 m. sobre calle Eucaliptus, cfte. NE. 18,00 m., cdo. 
NO. 50,00m., cdo. SE. 50,00m., superficie total 900,00 m2, ubicación Los Eucaliptos s/Nº. 
Catastro Nº 10.844, sección H, manzana 70, 1 c, extensión: SO. 36,66m, s/Acceso privado 
común, cfte. NE. 36,66m, cdo. SE. 53,09M. E-N parte s/servidumbre, cdo. NO.: 53,08M. 
Superficie total 1.946,13m2, ubicación Los Eucaliptus s/Nº, Catastro Nº 10.845, sección H, 
manzana 70, parcela 1 d, extensión: fte. SO. 36,66 m. s/acceso privado común, cfte. NE. 
36,66m., cdo. SE. 53.08 m. cdo. NO. 53,08m superficie total 1.945,95m2, ubicación calle 
Los Eucaliptus s/Nº. Catastro Nº 10.846, sección, H, manzana 70, parcela 1 e, extensión: 
Fte. SO. 36,66m, s/Acceso privado común, cfte. N.E. 36,66 m, cdo. SE. 53,08m., cdo. NO.: 
53,07m., superficie total 1.945,77m2, ubicación calle Los Eucaliptus s/Nº. Catastro Nº 
10.847, sección H, manzana 70, parcela 1f, extensión: fte. SO. 36,60m, s/ Acceso privado 
común, cfte. NE. 36,54 m., cdo. SE. 53,07 m. cdo. NO. 53,07 m. superficie total 1.940,74 m2, 
ubicación calle Los Eucaliptus s/Nº, todos los terrenos baldíos del barrio Satélite y sin 
construcción de Rosario de La Frontera provincia de Salta, libre de ocupantes con base cada 
uno de $ 131.000. (cientos treinta y uno mil) cada uno. Una camioneta Dominio IJX 818, 
marca Toyota, modelo Hilux SW4 4x4 SRV 3.0 TDI c/cuero, tipo: Todo terreno, marca de 
motor: Toyota, número de motor: 1KD-7889177, marca de chasis: Toyota, número de 
chasis:8AJYZ59GXA3038808, con base de $ 80.000 (pesos ochenta mil), todos de propiedad 
del fallido. Para el caso de no existir postores, pasados los quince minutos, se procederá a la 
venta de los inmuebles, sin base. Condición de venta 30 %, del precio a cuenta del mismo, so 
pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuar la subasta en el mismo acto y 
aplicar al remiso la responsabilidades art. 597 de la ley; comisión 5 %, el 1,25 % sell. D.G.R. 
todo a cargo del comprador, saldo a los 5 días aprobada la subasta. El impuesto a la venta 
de los inmuebles art. 7 Ley Nº 23.905 no está incluido en el precio y se abonará antes de 
inscribir la subasta. Para el automotor; Condición de venta: Dinero de contado con entrega 
inmediata, sellado D.G.R. el 1,25 %, comisión 10 %, todo a cargo del comprador y en el 
mismo acto bajo pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuar la subasta en el 
mismo acto y aplicar al remiso la responsabilidades (art. 597 del C.P.C.C.). Los bienes se 
rematan en el estado visto que se encuentran. Pueden ser revisados el día de la subasta a 
partir de las horas 09:00. Con deuda Municipal. Por orden del Juzgado de 1.ª Instancia en lo 
Civil y Comercial 2.ª Nominación, Distrito Judicial del Sur - San José de Metán - a cargo del 
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Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez - Dra. Marcela Moroni, Secretaria. En autos caratulados 
ADERA, ALBERTO s/CONCURSO PREVENTIVO - HOY QUIEBRA - EXPTE. N° 17.326/14. Edictos 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno y Nuevo Diario (Salta) por (5) días. Con más I.V.A. 
equivalente al 21 %, en efectivo o cheque certificado por entidad bancaria, Inf. Martillero 
Edgardo Javier Moreno 20-23953676-0 Cel. 155771313- Salta. El I.V.A. por la venta está a 
cargo del comprador. Nota la subasta no se suspende aunque el día fuera declarado inhábil. 
Martillero Público Edgardo Javier Moreno, C.U.I.T. Nº 20-23953676-0.
San José de Metán, 04 de diciembre de 2019.

Dr. Humberto Raúl Álvarez, JUEZ - Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001899
Fechas de publicación: 03/02/2020, 04/02/2020, 05/02/2020, 06/02/2020, 07/02/2020

Importe: $ 3,550.00
OP N°: 100078035
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

COMPASS DISTRIBUCIONES S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 05 de diciembre de 2019 y adenda de fecha 21 de enero 
de 2020, se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada COMPASS 
DISTRIBUCIONES S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social 
en pasaje Abreu N° 2.098 piso 1.º oficina A, barrio San Cayetano, ciudad de Salta, provincia 
de Salta.
Socios: Señorita María Eugenia Romero Gubert, DU - documento único N° 39.215.411, 
C.U.I.T. N° 27-39215411-1, de nacionalidad argentina, nacida el 25/08/1995, profesión 
comerciante, estado civil soltera, con domicilio en avenida del Bicentenario N° 898 piso 1.º 
departamento B, ciudad de Salta, provincia de Salta; la señorita Ana Micaela Romero Gubert, 
DU - documento único N° 45.261.635, C.U.I.T Nº 27-45261635-7, de nacionalidad 
argentina, nacida el 02/07/2000, profesión comerciante, estado civil soltera, con domicilio 
avenida del Bicentenario N° 898 piso 1.º departamento B, ciudad de Salta, provincia de Salta 
y la señorita Agustina Sánchez Livelli, DU Nº 38.275.009, C.U.I.T. N° 27-38275009-3, de 
nacionalidad argentina, nacida el 13/07/1994, profesión comerciante, estado civil soltera, 
con domicilio en calle Coronel Suarez N° 560, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación 
de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y educativas; (d) 
Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (e) Gastronómicas, 
hoteleras y turísticas; (f) Inmobiliarias y constructoras; (g) Petroleras, gasíferas, forestales, 
mineras y energéticas en todas sus formas; (i) Transporte y (j) Elementos para la actividad 
textil, indumentaria y productos de consumo. Se excluyen expresamente las actividades que 
configuran las limitaciones del artículo 39 de la Ley Nº 27.349.
Capital: $ 40.000,00, dividido por 40.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1 y un voto cada una, suscriptas por María Eugenia Romero Gubert 10.000 acciones, Ana 
Micaela Romero Gubert 10.000 acciones y Agustina Sánchez Livelli 20.000 acciones. El 
capital se integra en dinero en efectivo en un 25 %, debiendo integrarse el saldo pendiente 
del capital social en el plazo máximo de 2 años.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros, La administración de la 
sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo 
por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: Señorita María Eugenia 
Romero Gubert, DU - documento único N° 39.215.411. Administrador Suplente: Señorita 
Agustina Sánchez Livelli, DU N° 38.275.009, ambas con domicilio especial en pasaje Abreu 
Nº 2.098, piso 1.º, oficina A, barrio San Cayetano, ciudad de Salta, provincia de Salta.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de septiembre.

AUTORIZO publicación 29/01/2020.
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Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00001896
Fechas de publicación: 03/02/2020

Importe: $ 480.00
OP N°: 100078032

ASAMBLEAS COMERCIALES

esSER SALTA S.A.S.

Convócase a Asamblea de Accionistas de esSER Salta S.A.S.; a celebrarse el día 21 de febrero 
de 2020 a horas 10:00 en la sede social sito en barrio San Benito manzana 320 C, lote 12 de 
la ciudad de Salta; a efectos de considerar los temas propuestos por el Órgano de 
Administración que consta en Libro de Actas con fecha 20 de enero del corriente año. Donde 
se tratará la siguiente,
Orden del Día:
1. Consideración de la modificación en disposiciones transitorias artículo número 2, del 
instrumento legal constitutivo de esSER Salta S.A.S.
2. Actualización de domicilio de la sede social.

Sra. Graciela Chavarría, ADMINISTRADORA - Sra. Romina Aguirre, ADMINISTRADORA 
SUPLENTE 

Factura de contado: 0011 - 00001897
Fechas de publicación: 03/02/2020, 04/02/2020, 05/02/2020, 06/02/2020, 07/02/2020

Importe: $ 550.00
OP N°: 100078033

AVISOS COMERCIALES

INTERNATIONAL PACIFIC RIM S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

En cumplimiento de las normas del Estatuto Social se convocó a los Sres. accionistas de la 
sociedad a una Asamblea Gral. Ordinaria, para el día 19 de julio de 2019 a horas 20:00 en el 
domicilio de Alsina N° 731, a los fines de proceder a la renovación de autoridades de la 
sociedad. Con una asistencia del 100 % de los mismos se aprobó la designación por dos 
años del siguiente directorio:
Presidente: Leandro Adolfo Rafaelli, argentino, D.N.I. Nº 30.184.521, con domicilio especial 
en Ruta Nacional 51 km 2, Salta Capital.
Director Titular: María Agostina Rafaelli, argentina, D.N.I. Nº 32.165.754, con domicilio 
especial en Ruta Nacional 51 km 2,  Salta Capital.
Director Suplente: Maximiliano Chaneton, argentino, D.N.I. Nº 23.118.777, con domicilio 
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especial en barrio San Remo, Mar Tirreno N° 1.140, Salta Capital.
Los mismos aceptaron los cargos para los que fueron designados.

AUTORIZO publicación 29/01/2020.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00001903
Fechas de publicación: 03/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078038
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ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO VECINAL BARRIO VICTORIA - EL GALPÓN

La Comisión Directiva del Centro Vecinal Barrio Victoria, convoca a sus asociados a la 
Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día sábado 29 de febrero de 2020, a 
las 19:00 horas en el local de la sede ubicado en calle San Martín N° 842 de la localidad de El 
Galpón, departamento Metán provincia de Salta para tratar el siguiente;
Orden del Día: 
1.º - Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
2.º - Lectura Acta Asamblea anterior.
3.º - Lectura y consideración Estado situación patrimonial al 31-12-2014
4.° - Lectura y consideración Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, 
Inventario e Informe del Órgano de Fiscalización Ejercicios 2015 - 2016 - 2017 y 2018.
Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo, con el número de socios presentes, 
tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Sr. Mario Gustavo Coria, PRESIDENTE -  Sr. Salvador Ruiz, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00001918
Fechas de publicación: 03/02/2020

Importe: $ 200.00
OP N°: 100078059

CENTRO ORTODOXO DE LA IGLESIA SAN JORGE 

El R.P. Adolfo Barrionuevo, en representación del Arzobispo Metropolitano SER Monseñor 
Santiago El Khoury, convoca a la Asamblea General Ordinaria Anual, para el 23 de febrero 
de 2020 a horas 11:00, a realizarse en calle Pellegrini Nº 250 de esta ciudad, de acuerdo del 
artículo 59 del Estatuto,
Orden del Día:
a) Lectura y Aprobación del Acta anterior.
b) Lectura y Aprobación del Estado de situación Patrimonial al 30 de junio del 2019, según 
Resolución del 21/11/2019 del I.G.P.J.
c) Elección de los miembros de la Comisión Directiva en su totalidad y la Comisión de 
Revisión de Cuentas, para el período de dos años.
d) Elección de dos miembros para firmar el Acta.
Nota: Se deja constancia que se realiza según art. 55 del Estatuto, que pasada una hora, se 
realiza y será válida con el número de miembros presentes.

R.P. Adolfo M. Barrionuevo, PÁRROCO

Factura de contado: 0011 - 00001912
Fechas de publicación: 03/02/2020

Importe: $ 200.00
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OP N°: 100078054

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL

Saldo anual acumulado $ 101.985,00

Recaudación del día: 31/01/2020 $ 3.089,00

Total recaudado a la fecha $ 105.074,00

Fechas de publicación: 03/02/2020
Sin cargo

OP N°: 100078060
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 
13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y 
Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 
12:30 hs.

Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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